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RESOLUCION DEL TRIBUNAL Nº  248 /23 

 

Rawson, Chubut,   19 de     diciembre   de 2023.         

VISTO: El Expte. Nº 40.982/2023, caratulado: “MINISTERIO DE EDUCACION 

S/RENDICIÓN DE CUENTAS SAF 50 FF 111 RENTA GENERAL ,FF441 FDO 

CONSENSO FISCAL PROG PROVINCIALES ,FF 413 FDO NACIONAL INCENTIVO 

DOCENTE LEY 25053 EJERCICIO 2023” y;                                                             

CONSIDERANDO: Que mediante Informe Nº 55/23- F.10-T.C la Fiscalía Nº 10 da 

cuenta que el MINISTERIO DE EDUCAClON no ha contestado las observaciones 

efectuadas mediante Nota Nº 62/23 F. 10; quedando pendiente la respuesta a las 

observaciones realizadas; 

Que el artículo Nº 35 de la Ley V Nº 71, autoriza a este Organismo a emplazar al 

obligado a contestar las objeciones; 

El incumplimiento de la presente resolución dará lugar a las multas establecidas por 

los artículos 17º inc. m) y n) y 18º inc. c), según corresponda, de la citada Ley; 

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía Nº 10 resulta responsable la Sra Galdys 

Castañeda Delegada Administrativa Región II. 

Por ello EL TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE: 

Primero: Conminar a la Sra Gladys Castañeda, Delegada Administrativa Region II, a 

dar respuesta a las observaciones pendientes según Informe N° 55/23– F10, dentro 

del término de quince (15) días,sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que 

pudieran corresponder conforme a los artículos 17º, incisos m) y n) y 18° inciso c), de 

la Ley V Nº 71.  

Segundo: Regístrese y notifíquese a los responsables con copia de la presente del  

Informe Nº 55/23-F.10-T.C y cumplido archivese.  
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